




En el pasado, la actividad profesional de la mujer se vio reducida al
papel de ama de casa y poco más. Hoy este papel se ha quedado muy
pequeño. La mujer consigue día a día, no sin esfuerzo, integrarse en el
mercado laboral, ocupando un lugar en cualquier sector.

Uno de los sectores más vetados para las mujeres es el deporte, no
porque no pueda practicarlo, sino porque para una mujer dedicarse
profesionalmente al deporte es mucho más difícil que para un
hombre. Sin embargo, al igual que en cualquier otro ámbito, cada día
aparecen más organismos que abogan por la igualdad de género en el
deporte.

El deporte de la Pelota, compuesto por especialidades muy
tradicionales y de gran componente físico, ha sido históricamente un
espacio vetado para las mujeres. Desde hace algunos años la
Federación Española de Pelota (FEPelota) y el resto de sus
Federaciones Autonómicas trabajan para conseguir que las barreras
entre mujer y deporte desaparezcan, desde la más temprana infancia
hasta la madurez. Este principio de participación se ve claramente
documentado con el incremento de la inscripción femenina en las
diferentes actividades promocionales, competitivas y organizativas
fletadas desde las Federaciones Autonómicas, así como desde la
propia Federación Española de Pelota.

El fomento de la participación femenina en el deporte de Pelota se
está tratando de llevar a la práctica desde la infancia, con una
estructura de escuelas deportivas de Pelota que contempla la
participación de ambos sexos, con adaptaciones específicas de los
proyectos, y en las que se intenta trasmitir el deporte como un hábito
saludable y socializante, que ayuda a la formación y el desarrollo de la
persona.



En relación con el alto rendimiento y la mujer, la Federación Española
de Pelota lleva muchos años desarrollando una política integradora
que no contempla diferencias por género en cuanto a los medios,
métodos y servicios de apoyo a su preparación. De igual manera se
actúa con el sistema de ayuda a deportistas con las que dota a los
pelotaris por participar en eventos internacionales, siendo las
percepciones equitativas para ambos género.

Para dar notoriedad a esta política integradora, la Federación
española de Pelota creó en 2008, dentro de su organigrama interno,
la Comisión “Pelota y Mujer”. Esta Comisión tiene por objetivo
plantear y plasmar medidas que favorezcan la igualdad entre mujeres
y hombres en nuestro deporte. Para ello, los miembros de la
Comisión, todas ellas mujeres pelotaris y/ Técnicos, en coordinación
con el director deportivo de la FEPelota, plantearon un plan
estratégico de igualdad de oportunidades que se está aplicando en la
Pelota de manera progresiva.

El plan estratégico de igualdad de oportunidades “Pelota y Mujer” se
presenta en base a una filosofía específica que tiene por objeto
aumentar la participación, tanto cuantitativa como cualitativa, de las
mujeres en los diferentes ámbitos de nuestro deporte: desde el
ámbito deportivo (como Pelotaris, Técnicas/seleccionadoras, equipo
técnico, profesionales de apoyo, etc), hasta su inclusión en la
estructura federativa ocupando puestos de decisión en los órganos de
gobierno. Esta filosofía se plasma en una serie de proyectos, que se
detallarán más adelante.



Las actuaciones específicas previstas para el año 2017 desde la
comisión “Mujer y Pelota” de la Federación Española de Pelota, han
tenido por objeto crear herramientas de trabajo en todo el territorio
español, ya que a través de ellas esperamos que nuestras
federaciones territoriales, en cada comunidad autónoma, presenten
una mayor sensibilización y concienciación de la realidad de la mujer
en la pelota.

Estas actividades se han llevado a la práctica de manera transversal,
interrelacionadas con el resto de programas de las diferentes
comisiones y comités de la FEPelota: Programas de Competiciones,
Alto Rendimiento, Tecnificación Nacional, Formación, Promoción,
creación de Escuelas de Pelota, etc.

Esta filosofía integradora, signo distintivo de la FEPelota, tiene como
objetivo afianzar una estructura interna sólida, que aúne el resultado
final, en base a la suma de los objetivos establecidos en cada una de
las áreas.



Los proyectos que la Comisión "Pelota y Mujer” planteó para el año
2017 fueron los siguientes:

• 1º Plan de adhesión progresiva al Proyecto de Mujer y Pelota de la
FEPelota, tanto a Nivel Nacional como Internacional.

•2º Censos y datos estadísticos.

•3º Plan Nacional de Competiciones.

•4º Plan Alto Rendimiento.

•5º Plan de Tecnificación Nacional.

•6º Plan de Formación.

•7º Plan de Difusión y Promoción de la Pelota, mediante el Frontball,
en el ámbito escolar.

•8º Intercambios Nacionales-Internacionales.

•9º Elaboración de video explicativo UD Educación Primaria y
Secundaria.

•10º Guía para la igualdad de género en el deporte de la Pelota.

•11º Protocolo para la prevención, detección y actuación frente al
acoso y abuso sexual en la pelota.



Como en años precedentes, la Federación Española de Pelota
circularizó a comienzos de 2017 varios documentos dirigidos a sus
distintos estamentos (Federaciones Autonómicas, Clubes, Técnicos,
árbitros, jugador@s, etc.) y también a las Federaciones afiliadas a la
Federación Internacional de Pelota Vasca, así como a los diferentes
organismos Nacionales (CSD, Ministerio de Igualdad, FEMP, etc.), en
donde ratificada su apoyo hacia la integración de la mujer en el
deporte de la Pelota, solicitando su apoyo, difusión y colaboración.

Año tras año continuamos trabajando en la concienciación de la
necesidad de cambio en el mundo de la Pelota, en la creación de lazos
de unión directa entre todos y todas, con objeto de lograr una
sensibilización hacía nuestro deporte como ejemplo de modernidad y
progreso.

Además, cabe recordar que en 2012 la Federación Española de Pelota,
en colaboración con el Consejo Superior de Deportes, firmó su
adhesión a la declaración de Brighton en reconocimiento del
importante papel que la actividad física y deportiva puede
desempeñar en la vida de las niñas y las mujeres, apoyando los
objetivos de la citada declaración para desarrollar una cultura
deportiva que permita y valore la plena participación de las mujeres
en todos los aspectos del deporte.

Por último destacar que en 2017 la FEPelota, en su afán por
desarrollar y potenciar la participación femenina en nuestro deporte,
volvió a encabezar una nueva campaña de sensibilización, esta vez
destinada a la captación de practicantes desde la perspectiva de
deporte-ocio.



Como en años precedentes, a lo largo del primer trimestre la Federación
Española de Pelota circularizó un documento a todas las federaciones
autonómicas con el fin de actualizar a nivel nacional el censo de datos
estadísticos relacionados con la participación femenina territorial: número de
mujeres en puestos federativos o de dirección, jugadoras, clubes, técnicas,
árbitros, participación femenina en cursos de formación de técnicos y/o de
árbitros….

El objetivo de esta encuesta pasa por obtener datos cuantificables que nos
permitan efectuar valoraciones cuantitativas del trabajo que se realiza, así
como para planificar las acciones futuras de promoción y difusión de la Pelota
entre el sector femenino. En una primera fase se registró, como en años
precedentes, escasa respuesta por parte de las federaciones autonómicas. No
obstante, la FEPelota no desistió en el intento, y solicitó de nuevo a las
federaciones autonómicas los datos pendientes. La respuesta a esta nueva
petición fue más satisfactoria.
Tras la recepción de las encuestas se ha podido concluir que, en líneas
generales, y debido en gran medida a los programas específicos de promoción
de la pelota en el sector femenino, sigue aumentando el número de licencias
femeninas, principalmente en categorías menores. No obstante, como en
años precedentes también se ha constatado que a partir de la edad de
tecnificación, sigue existiendo una disminución en el número de mujeres
participantes en competiciones. Para combatir esta situación, la Federación
Española de Pelota, en coordinación con las federaciones Autonómicas, sigue
desarrollando y promocionando el PLAN PARA LA PROMOCIÓN INTEGRAL DE
LA PELOTA como hábito, de vida saludable y promoción del ocio, con objeto
de mitigar ese abandono prematuro.

De igual modo, se ha verificado que en los tres últimos años ha habido un
claro aumento en el número de mujeres en puestos federativos de dirección,
tanto en las federaciones como en los clubes, así como el número de licencias
de mujeres árbitros y técnicos tituladas. Sin embargo, la evolución de la
mujeres en esta última faceta sigue un curso más pausado, por lo que en 2018
debemos redoblar esfuerzos para conseguir el ansiado objetivo.



El principal objetico de la Federación Española de Pelota en esta área es afianzar
los vigentes campeonatos de España específicos para la categoría femenina
(que recojan a todas las especialidades oficiales, y al máximo de sus categorías),
así como crear nuevos campeonatos para las especialidades donde haya un
mínimo de participación.

En 2017 se mantuvieron todos los campeonatos femeninos para las
especialidades oficiales, como lo son frontenis olímpico y paleta goma en
trinquete y, se afianzó el campeonato de España de paleta goma por parejas en
frontón de 30 m (especialidad reconocida por la Federación internacional desde
2013). De igual modo, se convocó el I Campeonato de España de Frontball en
categoría absoluta. La participación en esta nueva especialidad superó las
expectativas iniciales, creando un hermoso precedente.

Las jornadas de promoción femenina celebradas a lo largo de los últimos años
van dando sus frutos, derivando progresivamente en un aumento del número
de participantes en estos campeonatos que, al recoger las categorías juvenil,
sub22, forman la base para las futuras selecciones nacionales femeninas.

En 2011 se incluyó por primera vez, en el Campeonato de España de Edad
Escolar, la categoría femenina en la modalidad de Frontenis Preolímpico. La
experiencia fue un éxito en cuanto a participación y calidad deportiva. Por ello,
se planteó celebrar en años sucesivos nuevas ediciones del campeonato. La
citada competición superó las expectativas más halagüeñas, demostrando una
evolución exponencial en cuanto a la mentalidad, adaptación y nivel deportivo
de las pelotaris participantes. En consecuencia, en 2017 también se ha
mantenido la citada especialidad en el torneo, ya que supone para las jóvenes
su debut en la competición deportiva reglada a nivel nacional. El resultado no
ha podido ser más satisfactorio.
Una de las mejores noticias que 2017 nos ha ofrecido es que, tras unos años
difíciles, se está recuperando el Circuito Nacional de Abiertos de frontenis
femenino y masculino que se ha celebrado en 6-8 sedes diferentes, repartidas a
lo largo de la geografía nacional, para las categorías infantil, cadete juvenil y
también para la categoría sub22 y absoluta.



De igual modo, cabe destacar la participación de las mejores Pelotaris
nacionales en diversas competiciones de índole internacional.

Por un lado, nuestras representantes participaron en la copa de Europa por
clubes y en los torneos internaciones de Mont (Francia) y Tenerife en Frontón
30m.

A nivel de selección nacional, participaron en el I Campeonato del Mundo
absoluto de Frontball en México DF, en los intercambios sub22 España – Francia
de Trinquete, así como en el campeonato del Mundo sub22 de la misma
especialidad en Buenos Aires (Argentina), obteniendo notorios resultados.

A lo largo del año se han celebrado un digno número de concentraciones y
actividades de preparación previas a los campeonatos anteriormente
reseñados.

También es necesario referir que la selección española femenina de Frontball
realizó en la fase final de preparación una concentración específica en
Pamplona, al margen del resto de especialidades, con objeto de acrecentar los
lazos de unión entre todas las componentes y el equipo técnico.

De igual modo, y tras el éxito cosechado el año precedente en sus dos primeras
ediciones, con objeto de incentivar y motivar a las Pelotaris y a sus clubes, se
propusieron varias jornadas de convivencia con las jugadoras, aprovechando la
fase final de los campeonatos de España de trinquete, paleta goma y frontenis.
En las horas en las que la competición nacional se interrumpía, se celebraron
charlas formativas e intercambios de pareceres con las jugadoras y los
representantes de sus clubes y federaciones autonómicas.







La Federación Española de Pelota ha seguido aplicando a lo largo de 2017 un
sistema equitativo en relación al género ( medios, ayudas, becas, servicios…),
facilitando el desarrollo de los programas a las Federaciones Autonómicas e
Internacionales interesadas en colaborar en los mismos, y mejorándolo de
manera global en la medida de las posibilidades.

FEPelota ha continuado desarrollando en 2017 el programa de tecnificación
nacional, consciente de su importancia e imprescindibilidad de cara a la
preparación de las futuras selecciones españolas sub 22. El proyecto de
tecnificación deportiva prorrogó en el presente año su sistema equitativo,
similar al alto rendimiento. De igual modo, centró sus esfuerzos en las
especialidades oficiales como son el frontenis femenino, la paleta goma
trinquete y, desde 2013, la paleta goma en frontón de 30 m. La FEPelota, con el
apoyo y colaboración de las federaciones autonómicas, se encuentra inmersa en
una fase de captación de niñas y mujeres hacia la práctica de nuestro deporte,
desde las edades tempranas, pasando por la tecnificación, hasta llegar al alto
rendimiento. Durante 2017 se desarrollaron varias concentraciones
autonómicas y nacionales de tecnificación con las Pelotaris más destacadas, así
como actividades de intercambio competitivo y de experiencias con las mejores
jugadoras nacionales de categoría absoluta.

Al igual que en 2016, a comienzos de año se planteó establecer, dentro de los
programas de tecnificación de las actuales especialidades femeninas, un área
específica y exclusiva para el desarrollo y promoción de la mujer, basada en
actividades como concentraciones, intercambios y competiciones con objetivos
de ocio y promoción. Esta medida de desarrollo pretende motivar e ilusionar a
las practicantes, así como a sus técnicos, de cara a incrementar e incentivar su
preparación y participación en competiciones, concentraciones y, en definitiva,
disfrutar con la práctica del deporte de la pelota. No obstante, una vez más la
limitada situación económica no permitió llevar a cabo estas actividades.











Con el fin de facilitar el incremento de la participación femenina en las
actividades formativas, la Federación Española de Pelota aprobó por primera
vez en 2011 que, el curso de iniciadores deportivos especialistas en Frontón
30 metros, fuese financiado en su totalidad para las técnicos asistentes. El
curso fue un éxito en cuanto a participación y motivación, estableciendo un
precedente sin igual.

Pese a la difícil situación económica de 2013 y 2014, la Junta Directiva de la
FEPelota aprobó que en todos los cursos y jornadas formativas que la
Federación española organizase y/o colaborase (cursos de formación de
técnicos, jornadas de actualización, seminario técnico…), a las mujeres
técnicos y/o árbitros participantes se les reintegrase entre el 30 y el 100% de
la cuota de inscripción (% en función del número de suscripciones).

De acuerdo a esa filosofía, la FEPelota financió en años sucesivos al 100% la
participación de las técnicos de pelota que quisieron formarse respecto al
“modelo de desarrollo común del Pelotari” promovido por el Colegio Nacional
de Entrenadores, así como en el “modelo de creación y desarrollo de escuelas
de pelota con estructura integradora para ambos sexos”. Con esta medida, la
FEPelota se planteaba facilitar la accesibilidad de las mujeres a la formación
específica con objeto de que, a medio plazo, el número de técnicas tituladas
al frente de escuelas de pelota fuese/sea claramente superior al actual.

La Federación Española de Pelota convocó en 2017 por tercer año consecutivo
2 cursos de formación oficial de técnico deportivo nivel I con metodología “on
line”. En su desarrollo, los materiales han sido producidos por el CNE de
acuerdo al método pedagógico difundido desde la FEPelota a lo largo de los
últimos años para la enseñanza de nuestro deporte, teniendo en cuenta los
diferentes estadios evolutivos propios de cada edad, así como las
características específicas de ambos géneros. Asimismo, a todas las mujeres
que se inscribieron en los citados cursos se les reintegró el 100% de la cuota
de inscripción.



Por último, es necesario reseñar que el 17 de noviembre se celebró una
edición más del “Seminario Nacional Técnico” en el que, entre otros
asuntos, se abordó la situación actual del deporte de la pelota y el papel
de la mujer en el ámbito deportivo federativo español e internacional,
acordando los presidentes de las federaciones autonómicas y sus
representantes de las respectivas comisiones de mujer y pelota, las
medidas a desarrollar para 2018. En el citado “Seminario Nacional
Técnico” se aprovechó la asistencia de la responsable de la Comisión
mujer y pelota de la FEPelota, la canaria Luisa Ojeda, para que
presentase a los asistentes las conclusiones establecidas del plan de
actividades desarrollado en 2017.



El plan de PROMOCIÓN INTEGRAL DE LA PELOTA FEMENINA se
fundamenta en un conjunto de programas que a su vez presentan
actuaciones, interrelacionadas transversalmente, con el fin de
promocionar el deporte de la pelota entre el sector femenino. Su
aplicabilidad en nuestro deporte la fundamos, a día de hoy, en dos
tipos de acciones: por un lado, desde las actividades de promoción
en centros docentes, asociaciones, clubes deportivos… Y, por otro,
aprovechando la celebración de eventos competitivos de alto nivel
de las especialidades femeninas, a las que asisten las deportistas
más destacadas con el objetivo de que sean el referente de las niñas
que se inician en las escuelas deportivas, y que, junto al resto de
técnicos, monitores de pelota y entes colaboradores, logren captar
más chicas para las escuelas deportivas de estructura integradora.

Para afianzar y desarrollar las escuelas de pelota con estructura
integradora, la FEPelota planteó durante 2017 continuar
difundiendo el proyecto pedagógico para su desarrollo,
complementándolo a su vez con el ambicioso proyecto PROMOCION
DEL FRONTBALL FEMENINO EN CENTROS EDUCATIVOS DE
EDUCACIÓN PRIMARIA, que celebró su 1ª fase:.
1.- ANDALUCIA:

1.1. Almería
1.2. Gádor
1.3. Benahadux

2.- CASTILLA Y LEON
2.1. Iscar
2.2. Pedrajas de San Esteban
2.3. Palencia

3.- NAVARRA
3.1. Lodosa
3.2. Mendavia



Tras el éxito cosechado por las jornadas de promoción en años precedentes, en
2017 la FEPelota, con el apoyo y colaboración de sus federaciones autonómicas,
planteó desarrollar varias jornadas de promoción femenina en Tenerife,
Valencia, Andalucía (3 sedes), Castilla León (3 sedes) y Navarra (2 sedes).

El objetivo en Tenerife y Valencia (jornadas que se celebraron coincidiendo con
fases finales de campeonatos de España) es que estuvieran presentes varias de
las jugadoras nacionales más destacadas de la actualidad, referente de las niñas
que se inician en las escuelas deportivas. Este tipo de jornadas fueron un éxito
de participación, así como de implicación de las entidades locales.

Las jornadas de Promoción en Andalucía (Almería, Gador y Benahadux), Castilla
León (Iscar, Pedrajas y Palencia) y Navarra (Lodosa y Mendavia) se desarrollaron
como fase o estación 1ª del proyecto de Promoción integral de Frontball que
FEPelota va a desarrollar a lo largo de 2017 y 2018. Las actividades se diseñaron
en estrecha colaboración con sus respectivos ayuntamientos y gobierno
Provincial/CCAA/FFAA y tuvieron como eje principal la promoción en centros
educativos, bajo el amparo de su federación autonómica.

Además, durante las jornadas los miembros del Colegio Nacional de
Entrenadores de la FEPelota presentaron el proyecto de escuelas de pelota con
estructura integradora, con objeto de su difusión y desarrollo.

De igual modo, creemos que el formato de varias actividades complementarias
en 3-4 días (Exposiciones, jornadas de promoción en colegios y clubes,
Seminarios, etc), es una gran fórmula de difusión para nuestro deporte. Por ello,
la FEPelota continuará trabajando el próximo año con objeto de establecer un
plan de colaboración con ayuntamientos y CCAA para el desarrollo de este tipo
de propuestas promocionales.







Tras el éxito cosechado por las jornadas de promoción en 2017, FEPelota
establecía para ese mismo año y en esas mismas sedes jornadas de formación
especifica en Frontball destinadas al profesorado de Educación Física.

Se acordó desarrollar en el segundo semestre de 2017 varias de estas jornadas
de formación al profesorado en Andalucía, Castilla La Mancha y Castilla León,
pero la realidad ha establecido que la inclusión de una nueva especialidad como
el Frontball en el currículo escolar requiere también su adaptación a los períodos
y plazos lectivos, de acuerdo a la oferta de formación continua que la
administración plantea a los profesores de educación física, y por ello nos hemos
visto obligados a posponer estas jornadas al primer semestre de 2018. La
Federación, al no haber podido realizar estas jornadas, reintegrará el dinero al
CSD.



La Federación Española de Pelota ha tenido presencia Femenina en las
siguientes actividades celebradas para las especialidades de frontón
de 30 metros, Trinquete y Frontball:

- México D.F (16-18 Julio) y Buenos Aires –Argentina (18-20
noviembre. Dadas las difíciles características intrínsecas de las
canchas de juego de las sedes donde se iban a celebrar el Campeonato
del Mundo absoluto de Frontball y el Mundial sub22 de Trinquete,
respectivamente, se gestionó como medida de motivación y confianza,
efectuar una concentración previa al campeonato, durante los días
previos al inicio de la competición, junto con las componentes de la
selección local así como los componentes de la selección española
masculina para favorecer la optimización deportiva, así como las
relaciones interpersonales entre las jugadoras de ambos equipos.

- Concentraciones nacionales femeninas frontón 30m y trinquete.
Con objeto de promocionar las especialidades femeninas de frontón
de 30 m se celebró una concentración nacional sub20 del 8 al 10 de
septiembre en Valencia. De igual modo, y teniendo en cuenta la
escasa tradición que la modalidad de trinquete goza en nuestro país,
se desarrolló otra concentración/intercambio competitivo en Francia
(Oloron) para las practicantes sub22 de esta modalidad.

A ambas concentraciones acudieron también varias de las pelotaris de
la selección absoluta, como medida de motivación para las jóvenes
pelotaris que se encuentran en la edad donde más abandonos de la
práctica se produce ( Inicio de la Universidad, entrada al mundo
laboral…)



A lo largo de 2016 el Colegio Nacional de Entrenadores de la Federación Española de Pelota,
mediante una ayuda del programa mujer y deporte del CSD, elaboró 2 unidades didácticas
de promoción de la Pelota (una destinada a educación primaria y la otra a educación
secundaria), con la peculiaridad de que su desarrollo se basaba en una estructura
integradora para ambos géneros y se apoyaba en medidas de discriminación positiva para
incentivar la práctica entre las niñas y jóvenes.

Aprovechando la fase piloto de las jornadas de promoción celebrada a lo largo del último
trimestre de 2016 en Castilla La Mancha, los profesores de educación física transmitieron a
los responsables de la Federación que, dado que las unidades plantean diversos ejercicios
técnicos con cierta dificultad para los docentes que no presentan experiencia previa en este
deporte, sería muy didáctico un apoyo audiovisual que complementase la explicación
teórica.

La grabación y edición de los ejercicios comprendidos en las unidades didácticas permite
hacer más accesible el conocimiento y la difusión del deporte de Pelota (a través del
Frontball) entre los docentes y técnicos deportivos.

La elaboración del citado documento audiovisual, con una duración aproximada de 15
minutos y en donde se explican los diferentes ejercicios técnicos de las unidades didácticas,
va a ser un complemento ágil, moderno y atractivo para el profesorado y, por ende, para la
aplicación de las unidades didácticas en las sesiones de Educación Física.

También se imbrica en el discurso del audiovisual una contextualización de la unidad
didáctica otorgando a la mujer técnica/entrenadora un lugar preferencial en el mismo,
acentuando la perspectiva de modernidad, accesibilidad, socialización e integración.



La Federación española de pelota, en colaboración con el
Consejo Superior de Deportes, partiendo de los principios incluidos en
la Declaración de Brighton sobre la mujer y el deporte, ha creado y
promovido una guía para la igualdad de género en el deporte de la
pelota.

Ambos entes tienen el firme convencimiento de que esta Guía
constituye un valioso material para que, a través de la transversalidad
de las políticas públicas de igualdad, las filosofías deportivo-
federativas también puedan recorrer su camino hacia una sociedad
más igualitaria y más justa.

Esta “Guía para la incorporación de la perspectiva de género en
el deporte de la pelota”, elaborada en 2013, pretende servir de
herramienta para identificar y corregir estos aspectos fundamentales
que condicionan la participación de las mujeres en todos los
estamentos del ámbito federativo de nuestro deporte, y puede ayudar
así a las federaciones de pelota a realizar una gestión que garantice la
igualdad entre ambos géneros.

La guía proyecta crear un clima federativo donde se
incrementen las oportunidades para la práctica de las mujeres, y se les
preste el apoyo adecuado. Se trata así de que la práctica de Pelota se
convierta en una opción atractiva para las mujeres, que pueda ser
incorporada de forma realista y sencilla en su estilo de vida.

Paralelamente, esta guía pretende lograr una transmisión
igualitaria a chicos y chicas de los valores y actitudes en relación al
deporte de la pelota y su práctica que, en consecuencia, esté libre de
los estereotipos de género que todavía persisten.



Dadas las peculiaridades y características concretas de nuestro
deporte, así como de cada comunidad, región o territorio, y su
correspondiente Federación de Pelota, la guía presenta un carácter
flexible que permite su adaptación a las diferentes realidades. Por este
motivo, la intervención se presenta básicamente con una propuesta
de pautas y estrategias de actuación, dentro de un enfoque global en
el marco federativo de nuestro deporte.

Esta guía está dirigida al ámbito federativo de la Pelota, dado
que la gestión de nuestro deporte, desarrollada en función de criterios
de igualdad, es una poderosa herramienta para liberar la transmisión
de valores que fomente la igualdad y erradicar las desigualdades,
tanto las más visibles como las más sutiles, que tienen lugar en el
ámbito federativo.

El documento pretende ser una herramienta útil para el ámbito
federativo del deporte de la Pelota que, como buenos conocedores
del contexto específico en el que se desarrolla su labor deportiva,
serán quienes mejor pueden adaptar, desarrollar y poner en práctica
la intervención. Por ello, en el presente 2017 la FEPelota desarrolló
adaptaciones específicas en la guía, con objeto de dar cabida a las
diferentes perspectivas intrínsecas de nuestro deporte.



* Se anexa documento integro “Guía para la incorporación de la perspectiva de
género en las Federaciones de Pelota” con las adaptaciones específicas
establecidas en 2015.



Los acosos y abusos sexuales no escapan del ámbito del deporte ni de los
centros donde éste se lleva a cabo. Hay que tener en cuenta que las
relaciones entre los profesionales del mundo del deporte y las personas que
lo practican son de carácter vertical, esto es, implican una desigualdad
basada en el mayor poder y autoridad de que dispone la figura del
profesional.

Conforme a estas recomendaciones y sabedor de la relevancia de esta
problemática, el Consejo Superior de Deportes, como responsable de la
actuación de la Administración General del Estado en el deporte, estima
necesario actuar de forma responsable y eficaz impulsando una serie de
medidas de diversa naturaleza dirigidas a sensibilizar al entorno deportivo, así
como a prevenir, detectar y evitar tales situaciones.

Siguiendo estas orientaciones, las Federación Española de Pelota aprobó el 14
de noviembre de 2014 el presente protocolo por considerar que es un
instrumento muy eficaz en la prevención, detección e intervención en
situaciones de riesgo ante acosos y abusos sexuales.

-Objetivos:
1. Prevenir posibles situaciones de acoso y abuso sexual entre profesionales y
deportistas federados y otras personas que prestan servicios para la
Federación Española de Pelota
2. Establecer un procedimiento de actuación ante indicios de situaciones de
acoso y abuso sexual.
3. Promover un contexto social de rechazo y una adecuada respuesta ante
cualquier modalidad de violencia sexual contra adultos y personas menores
de edad.



Este Protocolo , elaborado en 2014, es de aplicación a los profesionales y
deportistas federados, así como otras personas que prestan servicios para la
Federación Española de Pelota respecto de actos que tengan lugar durante
las concentraciones y eventos deportivos en los que participe la Federación.
El Protocolo se dirige tanto a las personas menores de edad como a los
adultos, contemplándose procedimientos diferenciados en cada caso, ya que
debe tenerse en cuenta la especial condición de vulnerabilidad de los niños,
niñas y adolescentes. Las personas menores de edad pueden estar expuestas
a un mayor riesgo de ser manipulados y coaccionados por parte del/los
agresor/es y presentan mayores dificultades que los adultos para revelar
dichas situaciones, sobre todo si son ejercidas por personas con un
ascendente de autoridad (real o percibida) sobre ellos y/o con la que
mantienen una ligazón emocional.
La Federación Española de Pelota esta otorgando la oportuna difusión del
contenido del Protocolo y facilita la debida formación, información y
sensibilización en esta materia entre sus federados y usuarios de sus centros
e instalaciones deportivas, describiendo los riesgos potenciales asociados a
las actividades deportivas y las posibles medidas preventivas.

Para abordar las situaciones de acoso y abuso sexual, el Presidente de la
Federación Española de Pelota nombró:
Un Delegado de Protección, entre las personas próximas a los

deportistas, conocedoras del entorno deportivo y con especial
sensibilidad y capacidad de comunicación para tratar los temas de este
Protocolo. Para desarrollar esta función el presidente nombró como
delegado de protección al Director Deportivo de la FEPelota.

Un Comité Asesor, que está integrado por el Presidente de la Federación,
que lo presidirá, y dos miembros de la Federación: el psicólogo y el
coordinador de la comisión Médica.





Tras la ratificación de la subvención aprobada por el Consejo Superior
de Deportes para el programa "Mujer y Pelota", el desarrollo del
proyecto en el área técnica de la Federación Española de Pelota se
estableció para 2017 en relación a las siguientes disposiciones: Plan
Nacional Técnico (programas de Alto Rendimiento y Tecnificación
Nacional), Plan de Formación de técnicos y árbitros, Intercambios
competitivos-formativos de carácter nacional e internacional, así
como el Plan de Difusión-Promoción.

En 2017, el Proyecto de potenciación de la participación femenina
centró de nuevo sus esfuerzos en las especialidades oficiales actuales:
frontenis femenino y paleta goma en trinquete y frontón 30m, pero
además incorporó la nueva especialidad femenina Frontball por su
espectacular potencial de acción en el ámbito escolar.

En cuanto a tecnificación nacional, la FEPelota continuó desarrollando
como en años precedentes la concentración para las jugadoras sub22
de frontón 30m, y también la concentración anual para la modalidad
de trinquete. No obstante, El próximo año FEPelota espera ampliar la
subvención de frontón de 30m, y recuperar de esta manera la
concentración para las mas jóvenes de la especialidad (cadetes,
juveniles), con objeto de promover la especialidad así como de
preparar paulatinamente los campeonatos del mundo sub22 de
próximos ciclos.

Además, es conveniente reseñar que las selecciones españolas
femeninas en 2017 han participado en el Campeonato del Mundo
absoluto de Frontball, en el Campeonato del Mundo subb22 de
Trinquete, en la Copa del Europa y en los Torneos Internacionales de
Frontón de 30m, así como en el intercambio competitivo sub22 de
Trinquete en Oloron (Francia).



Tras la positiva experiencia del pasado año, y con objeto de continuar
incentivando y motivando a las Pelotaris y a sus clubes, se programaron
diversas jornadas de convivencia con las jugadoras, aprovechando la fase
final de los campeonatos de España de las categorías inferiores.

En cuanto a la aplicación del plan de PROMOCIÓN INTEGRAL DEL DEPORTE
DE LA PELOTA mediante el Frontball, reseñar que existe satisfacción general
por su enfoque basado en un conjunto de programas que a su vez presentan
actuaciones, interrelacionadas transversalmente, con el fin de promocionar
el deporte de las Pelota entre el sector femenino en el ámbito escolar. Su
aplicabilidad en 2017 ha registrado una gran acogida y, tras la experiencia en
Andalucía, Castilla León, Navarra y Castilla la Mancha (esta última, en 2016),
será a lo largo de 2018 cuando amplíe su potencial de acción a más
comunidades autónomas, así como el desarrollo de diversas jornadas de
formación especifica del profesorado en Frontball (estación nº2 del proyecto
integral).

A su vez, para afianzar y desarrollar el formato de escuelas de pelota, la
Federación española de Pelota continuó difundiendo el Proyecto pedagógico
para el desarrollo de las escuelas deportivas de Pelota con estructura
integradora para ambos sexos.

El Colegio Nacional de Entrenadores, estructura técnica perteneciente al
Comité Nacional Técnico de la Federación Española de Pelota, convocó en
2017, y por tercer año consecutivo, 2 cursos de formación oficial de técnico
deportivo nivel I con metodología “on line” y, gracias a la ayuda del CSD, a
todas las mujeres que se inscribieron en el citado curso se les reintegró el
100% de la cuota de inscripción.

Asimismo, en el seno de la Federación existe una gran satisfacción respecto al
desarrollo del resto de actividades formativas que se han celebrado en el
presente año.



Una de las mejores noticias que 2017 nos ha ofrecido es la
recuperación/afianzamiento del Circuito Nacional de Abiertos de
frontenis femenino para la categoría sub22 y absoluta, así como la
consolidación del destinado a las categorías infantil, cadete y juvenil,
celebrándose ambos en 6-8 sedes diferentes, repartidas a lo largo de
la geografía nacional.

Por último, reseñar que a lo largo del presente año la Federación
Española de Pelota, con objeto de continuar avanzando en la
contribución femenina en nuestro deporte, ha mantenido y
potenciado en sus funciones a las 3 mujeres de su Junta Directiva de
manera que cada vez son mas activas en las diferentes decisiones del
presente y futuro de nuestro deporte.

En suma

Evidentemente, aún queda camino para que en un deporte tan tradicional
como la pelota la aportación masculina y femenina se equipare, pero la
evolución presentada en los últimos años es un síntoma de que las cosas están
cambiando.

POR UNA PELOTA SIN GÉNERO




